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EXP-EXA N° 8.401/2012 
RESD-EXA N° 630/2013 

VISTO lo observado por Secretaría del Consejo Superior, a fs. 139 vuelta, lo ordenado 
por Vicedecanato, a fs. 140 y el informe del Dpto. de Personal, a fs. 142, de estos actuados; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 138, por Resolución RESCD-EXA N° 538/2013, (Art. 2°), se solicita al 
Consejo Superior la designación de la Dra. Silvana Flores Larsen, DNI N° 23.953.856, en el 
cargo de PROFESOR REGULAR, en la categoría ADJUNTO, con DEDICACION 
SEMIEXCLUSIVA, para la asignatura SISTEMAS Y SEÑALES I, de la carrera Tecnicatura 
Electrónica Universitaria (Plan 2006), de esta Unidad Académica. 

Que a fs. 69, el Consejo Superior, mediante Resolución CS N° 034/2012, (Art. 1°), 
procede a modificar la Planta Docente de la Facultad de Cs. Exactas, dando de Alta un (1) 
cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva. 

Que a fs. 142, el Dpto. de Personal informa que la designación de la Dra. Silvana Elinor 
Flores Larsen, será imputado al cargo dado de Alta por Resolución CS N° 034/2012, que se 
encuentra vacante. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que la designación de la Dra. Silvana E. Flores Larsen, DNI 
N° 23.953.856, en el cargo de PROFESOR REGULAR en la categoría ADJUNTO, con 
DEDICACION SEMIEXCLUSIVA, para la asignatura SISTEMAS Y SEÑALES I, se 
imputará al cargo dado de Alta para la Facultad de Ciencias Exactas, por Res. CS N° 034/2012 
y Res. R N° 962/12. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber con copia a: Dra. Silvana E. Flores Larsen, Departamento de 
Física, Departamento de Personal, Dirección General de Personal de la UNSa. y procédase 
conforme a lo establecido en el Art. 54, del Reglamento de Concurso. Cumplido siga al 
Consejo Superior. 
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